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SESIONES ORDINARIAS

2016

ORDEN DEL DÍA Nº 614

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES  
Y CULTO Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

SUMARIO: Acuerdo entre la República Argentina y 
los Estados Unidos Mexicanos para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal con respecto 
a los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, 
suscrito en la Ciudad de México –Estados Unidos 
Mexicanos–, el 4 de noviembre de 2015. Aproba-
ción. (16-P.E.-2016.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda han considerado el mensaje 
719 del 31 de mayo de 2016 y el proyecto de ley, por el 
cual se aprueba el acuerdo entre la República Argentina 
y los Estados Unidos Mexicanos, para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal con respecto 
a los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, 
suscrito en la Ciudad de México –Estados Unidos 
Mexicanos– el 4 de noviembre de 2015; y por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 14 de septiembre de 2016.

Elisa M. A. Carrió. – Luciano A. Laspina. –  
Guillermo R. Carmona. – Diego L. Bossio. 
– Marco Lavagna. – Ricardo L. Alfonsín. 
– Luis M. Pastori. – Horacio F. Alonso. 
– Eduardo P. Amadeo. – Karina V. Banfi. 
– Mario D. Barletta. – Miguel Á. Bazze. 
– Luis G. Borsani. – María E. Brezzo. – 
Sergio O. Buil. – Sandra D. Castro. – José 
A. Ciampini. – Luis F. Cigogna. – Jorge M. 

D’Agostino. – Alejandro C. A. Echegaray. – 
Eduardo A. Fabiani. – Araceli S. Ferreyra. 
– Silvia P. Frana. – Jorge D. Franco. 
– Nilda C. Garré. – Facundo Garretón. – 
Horacio Goicoechea. – Álvaro G. González. 
– Alejandro A. Grandinetti. – Lucas C. 
Incicco. – Manuel H. Juárez. – Carlos M. 
Kunkel. – Daniel A. Lipovetzky. – Silvia G. 
Lospennato. – Ana Llanos Massa. – Hugo 
M. Marcucci. – Adriana M. Nazario. – 
Mario R. Negri. – Marcela F. Passo. – Juan 
M. Pedrini. – Martín A. Pérez. – Silvia L. 
Risko. – Cornelia Schmidt-Liermann. – 
Alejandro Snopek. – Marcelo Sorgente. 
– Ricardo A. Spinozzi. – Waldo E. Wolff. 

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,... 

Artículo 1° – Apruébase el Acuerdo entre la Repú-
blica Argentina y los Estados Unidos Mexicanos para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal 
con respecto a los impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio, suscrito en la Ciudad de México –Estados 
Unidos Mexicanos– el 4 de noviembre de 2015, que 
consta de treinta y un (31) artículos y un (1) protocolo, 
cuya copia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2° –  Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Mauricio Macri

Marcos Peña.– Susana Malcorra.

Impreso el día 19 de septiembre de 2016
Término del artículo 113: 28 de septiembre de 2016
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INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Presupuesto y Hacienda, al considerar el mensaje 
719 del 31 de mayo de 2016 y el proyecto de ley, por el 
cual se aprueba el Acuerdo entre la República Argentina 
y los Estados Unidos Mexicanos, para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal con respecto 
a los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, 
suscripto en la Ciudad de México, Estados Unidos 
Mexicanos, el 4 de noviembre de 2015, han tenido en 
cuenta la necesidad de darle impulso a las inversiones 
recíprocas entre los nacionales de ambos Estados.

Elisa M. A. Carrió. 

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 30 de mayo de 2016.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el acuerdo entre la Repú-
blica Argentina y los Estados Unidos Mexicanos para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal 
con respecto a los impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio, suscrito en la Ciudad de México –Estados 
Unidos Mexicanos– el 4 de noviembre de 2015.

El Acuerdo se aplicará a los impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio, exigibles por cada Estado 
Contratante, cualquiera que fuera el sistema de recau-
dación. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre 
el patrimonio los impuestos que gravan la renta total, 
o el patrimonio total, o cualquier parte de los mismos, 
incluidos los impuestos sobre las ganancias provenien-
tes de la enajenación de bienes muebles e inmuebles, 
así como los impuestos sobre las plusvalías.

Cuando un residente de la República Argentina ob-
tenga rentas o posea un patrimonio que puedan some-
terse a imposición en los Estados Unidos Mexicanos, 
la República Argentina permitirá deducir del impuesto 
a la renta de ese residente un equivalente al impuesto 
sobre la renta pagado en los Estados Unidos Mexica-
nos y deducir del impuesto sobre el patrimonio de ese 
residente correspondiente a los bienes situados en los 
Estados Unidos Mexicanos, un importe equivalente al 
impuesto sobre el patrimonio pagado en los Estados 
Unidos Mexicanos.

Los Estados Unidos Mexicanos permitirán a sus 
residentes acreditar contra el impuesto mexicano el 
impuesto argentino pagado por ingresos que pueden 
someterse a imposición en la República Argentina, en 
una cantidad que no exceda del impuesto exigible en 
los Estados Unidos Mexicanos sobre dichos ingresos; 
y en el caso de una sociedad que detente al menos el 
10 por ciento del capital de una sociedad residente de 
la República Argentina y de la cual la sociedad men-
cionada en primer lugar recibe dividendos, el impuesto 
argentino pagado por la sociedad que distribuye dichos 
dividendos, respecto de los beneficios con cargo a los 
cuales se pagan los dividendos.

Los nacionales de un Estado Contratante no serán 
sometidos en el otro Estado Contratante a ningún im-
puesto u obligación relativa al mismo que no se exijan 
o que sean más gravosos que aquéllos a los que estén 
o puedan estar sometidos los nacionales de este otro 
Estado que se encuentren en las mismas condiciones, 
en particular con respecto a la residencia.

Los establecimientos permanentes que una empre-
sa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante, no serán sometidos a imposición en ese 
Estado de manera menos favorable que las empresas 
de ese otro Estado que realicen las mismas actividades.

Los intereses, las regalías y demás gastos pagados 
por una empresa de un Estado Contratante a un resi-
dente del otro Estado contratante, serán deducibles en 
las mismas condiciones que si hubieran sido pagados 
a un residente del Estado mencionado en primer lugar.

Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital 
esté, total o parcialmente, detentado o controlado, di-
recta o indirectamente, por uno o varios residentes del 
otro Estado contratante, no se someterán en el Estado 
mencionado en primer lugar a ningún impuesto u obli-
gación relativa al mismo que no se exijan o que sean 
más gravosos que aquéllos a los que estén o puedan 
estar sometidas otras empresas similares del Estado 
mencionado en primer lugar.

La aprobación del Acuerdo entre la República Ar-
gentina y los Estados Unidos Mexicanos para evitar 
la doble imposición y prevenir la evasión fiscal con 
respecto a los impuestos sobre la renta y sobre el pa-
trimonio permitirá promover el desarrollo de sus rela-
ciones económicas y la cooperación en materia fiscal.

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 719 

Mauricio Macri

Marcos Peña. – Susana Malcorra.


